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Once de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1143
RADICADO N° 2020-00081-00

Se TOMA NOTA del embargo de REMANENTES que llegaren a quedar a favor

del demandado Carlos Arturo Ramírez Carmona, tal como lo solicita el Juzgado

Primero Civil Municipal de esta ciudad mediante oficio visible en el anexo 61

CM DemandaPrincipalGloriaPatricia del expediente digital. Líbrese oficio

comunicando esta decisión a la mencionada dependencia judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 36
fijado en la página web de la Rama Judicial el 13 DE JULIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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